RES. 4370/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007988, Ent. N° 6210/16)

VISTO: el Oficio N° 463/2016 de fecha 15.11.16 y actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Pública N° 06/2016, convocada para el suministro de mano de obra y materiales para la construcción de sobre techo en terminal “Carlos Gardel”, construcción de cubierta auto portante en depósito de ex Molino Caorsi (frente a la calle José Pedro Varela), y recambio de cubierta existente de chapa y colocación de nueva con estructuras de cerchas en ex Molino Caorsi (frente a la calle Olimpia Pintos);

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº1825/2016 de fecha 15.09.16 dispuso llamar a Licitación Pública con el objeto referido, y la Contadora Delegada en fecha 22.09.16, informa que el gasto se encuentra previsto en el Presupuesto vigente en el Programa 208, Proyecto 01, Secciones 007 y 009, Cuenta 382, la cual tiene una dotación presupuestal de $ 34:797.266 a esa fecha;
2) que se solicitó la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial Agencia Tacuarembó mediante nota de fecha 29.09.16, se publicó el llamado en el Sitio Web de Compras Estatales en fecha 29.09.16, y en el Diario Avisador de Tacuarembó;
3) que el acto de apertura se realizó en fecha 25.10.16 y del mismo surgieron como oferentes 4 firmas: Osvaldo Huber, GF Construcciones S.R.L., Consorcio Dieste y Montañez S.A. – JD&M, y Nolla&Nolla Construcciones Ltda.;
4) que la Dirección de Obras realizó informe técnico y comparativo de las ofertas presentadas en actuación de fecha 26.10.16, en el cual concluye que no resultan admisibles las ofertas de las firmas GF Construcciones SRL y Nolla&Nolla Construcciones Ltda., en virtud de no considerar en las mismas el monto de imprevistos, como fuera aclarado en la instancia de consultas;
5) que el informe precitado aplicando los factores y mecanismos de ponderación establecidos en el Pliego Particular, concluye que la empresa Osvaldo José Huber Ruetalo se muestra apta para la ejecución del proyecto;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 10.11.16 teniendo presente el informe de la Dirección de Obras, sugiere al Intendente la adjudicación a la empresa citada en el Resultando anterior, por la suma total de $ 16:181.459,80, correspondiendo a oferta básica $ 10:766.500, Leyes Sociales $ 1:732.816,80, IVA $ 2:368.630, y 10% de imprevistos $ 1:313.513;
7) que el Intendente mediante Resolución Nº2382/2016 de fecha 15.11.16, dispuso adjudicar ad referendum de la intervención de este Tribunal, a la firma Osvaldo José Huber Ruetalo, por los montos reseñados en el Resultando anterior;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y concordantes del T.O.C.A.F.), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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